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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  once de octubre de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta  que   al interior  del presente proceso de responsabilidad 

civil contractual no se ha consignado título de depósito judicial alguno,    que  

lo que obra es  la consignación de título valor efectuada en la oficina del Banco 

Agrario de la ciudad de Bucaramanga,   no del municipio de Betulia Santander,  

y  que  dentro del texto de la misma se hallan impresas  las condiciones para 

el pago del valor allí representado,  de donde se lee específicamente que el 

mismo  se realiza a favor del beneficiario o en caso de devolución,  se requiere  

conciliación entre los intervinientes,   esta funcionaria dispone no acceder a lo 

pedido por el memorialista,  en el sentido  de expedir orden de pago ante el 

Banco Agrario de la ciudad de Bucaramanga,   con el objeto de obtener el 

importe del pago que en su oportunidad hiciera su representada la señora 

ALEYDE GUERRERO ESTEBAN,  en favor del señor EULISES JOSE DIAZ 

DURAN,  dado que dicha diligencia debe realizarse entre los mismos 

interesados sin intervención de este Despacho Judicial.     

 

En relación con que se conmine a la parte demandada a la entrega de las 

letras de cambio que  según su afirmación están en poder de los demandados,  

igualmente se deniega  habida cuenta que dichos títulos valores no fueron 

aportados al diligenciamiento y que  no es esta  la vía para  lograr su 

devolución.  

 

NOTIFIQUESE  

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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